
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 2 de septiembre de 2021 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Atendiendo el pedimento a que se refiere el escrito precedente y a efectos de 

adelantar la notificación del mandamiento de pago, el Juzgado al tenor del artículo 

293 del C. G. del Proceso, ORDENA el emplazamiento del demandado JORGE 

ENRIQUE SANTAMARÍA ZABALA conformidad con el artículo 108 de la misma 

obra procesal, Acuerdo PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura y artículo 10 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020; por 

tanto, por Secretaría, procédase a la INCLUSIÓN de la demandada en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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Atendiendo que la medida de embargo decretada sobre la cuota parte del bien 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-8717 de 
propiedad de la parte ejecutada, se encuentra debidamente inscrita, se DECRETA 
SU SECUESTRO, comisionando con amplias facultades, para el efecto al señor 
ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, de conformidad con lo normado 
en el artículo 38 del C.G. del P. y Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de marzo de 
2017 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura y/o JUZGADOSCIVILES 
MUNICIPALES DE SOACHA CUNDINAMARCA, a quienes se les librará despacho 
comisorio con los insertos del caso y a quien se le otorgará el término de 20 días 
para la práctica de la misma (Inc. 3, art, 39 C.G.P.) y amplias facultades para 
designar secuestre y fijarle sus honorarios 
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